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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De Alfoz De quINTANADueñAS

Modificación de créditos n.º 1. Expte. 128/2011

El Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas, en sesión ordinaria cele-

brada el día 22 de septiembre de 2011, acordó la aprobación inicial del expediente de con-

cesión de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería,

con el siguiente resumen por capítulos:

PrEsuPuEsto dE gAstos

Aplicación Importe ampliación

3.622.02.00 Consult. Med. 52.341,00

3.622.02.01 Inst. deport. 262.893,89

total 315.234,89

PrEsuPuEsto dE IngrEsos

Capítulo Descripción Consignación

8. remanente de tesorería 315.234,89

total 315.234,89

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real

decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo

de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín

oficial» de la provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinar el expediente

y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará

aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Alfoz de Quintanadueñas, a 28 de septiembre de 2011.

El Alcalde,

gerardo Bilbao León


		2011-10-21T13:18:39+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




